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En caso de que el interesado sea menor de 18 años, el progenitor firmante, como titular de la 

patria potestad, asegura y certifica con su firma tener acuerdo suficiente, acordado con el otro 

progenitor, según el artículo 156 del Código Civil, para llevar a cabo este acto. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, General de 

Protección de Datos (RGPD), en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y Garantía de los Derechos Digitales (LOPDGDD) y demás normativa vigente en materia 

de protección de datos, se le informa de lo siguiente: 

1. Responsable del tratamiento 

Federación Balear de Tiro con Arco, N.I.F. G07199383, con domicilio en Carrer Abarca nº28, 

Eivissa. 

2. Finalidades del tratamiento 

• Gestionar la condición de federado, socio o deportista en la entidad. 

• Tramitar la licencia federativa ante la Real Federación Española de Tiro con Arco y, 

en su caso, ante organismos deportivos internacionales competentes. 

• Formalizar el seguro deportivo obligatorio con la compañía aseguradora que 

corresponda en cada temporada (dicha entidad podrá variar). 

• Gestionar resultados deportivos y la participación en competiciones oficiales. 

• Tratar su imagen y/o voz en competiciones deportivas, en cumplimiento de la misión 

realizada en interés público (art. 6.1.e RGPD, art. 11.3 Ley 39/2022 del Deporte), en 

ningún caso con fines lucrativos. 

• En su caso, utilizar su imagen y/o voz con fines promocionales de la Federación, 

únicamente cuando haya prestado consentimiento expreso. 

3. Categorías de datos tratados 

• Datos identificativos y de contacto. 

• Datos relacionados con la práctica deportiva (licencias, resultados, historial). 

• Datos de la póliza de seguro deportivo. 

• Imagen y/o voz en el marco de las actividades deportivas. 
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4. Bases jurídicas del tratamiento 

• Ejecución de un contrato (art. 6.1.b RGPD). 

• Cumplimiento de una obligación legal (art. 6.1.c RGPD). 

• Misión realizada en interés público (art. 6.1.e RGPD). 

• Interés legítimo (art. 6.1.f RGPD): organización y gestión interna de actividades 

federativas y coordinación con entidades deportivas. La Federación ha realizado la 

ponderación correspondiente acreditando que no prevalecen los derechos y 

libertades del interesado. 

• Consentimiento expreso: en el caso de uso de la imagen/voz para finalidades 

promocionales o publicitarias. 

5. Destinatarios de los datos 

• Real Federación Española de Tiro con Arco. 

• Organismos deportivos oficiales nacionales: Consejo Superior de Deportes. 

• Compañía aseguradora contratada para la cobertura del seguro deportivo. 

• Administraciones públicas competentes, cuando exista obligación legal. 

 

En caso de competiciones internacionales, sus datos podrán ser comunicados a entidades 

situadas fuera del Espacio Económico Europeo. En estos supuestos se garantizará el 

cumplimiento de las medidas adecuadas exigidas por el RGPD. 

6. Plazos de conservación 

Los datos se conservarán mientras se mantenga la relación federativa y durante los plazos 

legales de prescripción aplicables para la atención de posibles responsabilidades (por 

ejemplo, 5 años en materia contractual, 10 años en materia contable y fiscal). Una vez 

finalizados dichos plazos, los datos se conservarán bloqueados únicamente para atender 

posibles responsabilidades derivadas del tratamiento, hasta su eliminación definitiva. 

 

7. Derechos del interesado 

El interesado podrá ejercitar en cualquier momento los derechos de acceso, rectificación, 

supresión, oposición, limitación y portabilidad, así como retirar el consentimiento otorgado, 

sin efectos retroactivos, dirigiéndose a protecciondedatos@fbtarc.es o al domicilio postal 

indicado, acompañando copia de un documento acreditativo de su identidad. 

Asimismo, el interesado podrá oponerse en cualquier momento, de forma gratuita y sencilla, 

a la recepción de comunicaciones electrónicas relacionadas con actividades de la Federación. 

8. Delegado de Protección de Datos 

La Federación ha designado como delegado de Protección de Datos a Manuel del Palacio, 

con contacto en mdp.dpo@perseveragrupo.com. 
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9. Reclamaciones 

El interesado queda informado de su derecho a presentar reclamación ante la Agencia 

Española de Protección de Datos (www.aepd.es) en caso de considerar vulnerados sus 

derechos en materia de protección de datos. 

10.  Consentimiento para fines promocionales 

La Federación podrá difundir imágenes y/o voz de los federados obtenidas en competiciones 

o actividades deportivas oficiales con fines de información y promoción del deporte del tiro 

con arco, amparado en el artículo 6.1.e RGPD y en el artículo 11.3 de la Ley 39/2022 del 

Deporte, sin fines lucrativos. 

Para la utilización de dichas imágenes con fines publicitarios o comerciales ajenos a la 

actividad deportiva, será necesario el consentimiento expreso del interesado al pie de este 

documento. 

[ ] Sí, consiento.   

[ ] No consiento. 

 

El abajo firmante declara haber leído y comprendido la información sobre protección 

de datos que le ha sido facilitada por la Federación Balear de Tiro con Arco. 

 

Fecha: 

 

Nombre y apellidos: 

 

DNI: 

 

Firma: 

 

 


